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"Por la cual se adopta la nueva versión 3.0 del Procedimiento para la Liquidación de 
Nómina." 

ARTíCULO CUARTO. la presente Resolución Reglamentaria rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga, el numer:al 4 del artículo 2 de la Resolución Reglamentaría No. 
002 de enero 28 de 2011 y las disposiciones que le sean contrarias. 

Proyectó. María Teresa Velandia Fernándeb~ ¡ 
Directora de Talento Humano. ~ 

Revisión Técnica,,-Edna Piedad Cubillos Caicedo 
e.1lDirectora >1 de Planeación. ~ 

Revisión Jurídica. David Ballén Hernández 
Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
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